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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

HOSPITAL UNIVERSITARIO “12 DE OCTUBRE”

32 RESOLUCIÓN de la Dirección Gerencia del Hospital Universitario “12 de Oc-
tubre”, por la que se dispone la publicación en los boletines oficiales y en el
“perfil del contratante” de la formalización de la segunda Prórroga de los con-
tratos, para el Suministro de sistemas para bombas de infusión para el Hospital
Universitario “12 de Octubre”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud, Hospital Universitario “12 de Octubre”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación Administrativa

del Hospital Universitario “12 de Octubre”.
c) Número de expediente: P.A. 2020-0-85.
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: Portal de la Contratación Públi-

ca de la Comunidad de Madrid ( http://www.madrid.org/contratospublicos ).
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Sistemas para bombas de infusión para el Hospital Uni-

versitario “12 de Octubre”.
c) Tramitación del expediente: Ordinaria.
d) Procedimiento: Abierto.

Código CPV:
— 33194110-0 Bombas de infusión.
— 33194120-3 Artículos para perfusión.
— 33140000-3 Material médico fungible.

3. Datos de la formalización de los contratos:
a) Fecha de adjudicación: 24 de julio de 2020.
b) Fecha de formalización del contrato: 24 de agosto de 2020.
c) Plazo de ejecución: Dieciocho meses desde el día siguiente a su firma
4. Datos de la prórroga de los contratos:
a) Fecha de formalización: 21 de febrero de 2022.
b) Plazo de la prórroga: se adelanta el inicio de la prórroga al haberse agotado el con-

curso inicial adjudicado antes del plazo de ejecución y habiéndose realizado todas
las ampliaciones permitidas, para un nuevo período dieciocho meses (del 1 de
marzo de 2023 a1 31 de agosto de 2024).

c) Descripción de las empresas con referencia a los importes y cuantías prorrogadas:

EMPRESAS 
DATOS PRÓRROGA 

BASE IMPONIBLE IVA 21 % IMPORTE TOTAL 

BECTON DICKINSON, S.A. (lotes 1, 3 y 4)      607.862,00    127.651,02    735.513,02 

FRESENIUS KABI ESPAÑA, S. A. (lote 2)         334.360,50      70.215,71    404.576,21 

TOTALES 942.222,50 197.866,73 1.140.089,23 

Madrid, a 22 de septiembre de 2022.—La Directora-Gerente del Hospital Universita-
rio “12 de Octubre”, Carmen Martínez de Pancorbo González.

(03/16.289/23)
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